DECRETO Nº 2059.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Fíjase la zona de influencia a los efectos de determinar el radio para la instalación de los establecimientos de grandes superficies de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 literal A. de la Ley Nº 17.188 en 10 (diez) cuadras hacia cada uno de los puntos cardinales principales (Norte, Sur, Este, Oeste), partiendo de la ubicación estipulada para dicho proyecto de establecimiento comercial.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veinticinco

de octubre del año dos mil.
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